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Sesión de 6 de enero de 1982.-

Se abrió la sesión a las 17,30 horas, presidida por el señor ..J • aVl.er 

Gonzlez chenique en su calidad de subrog nte del Director de Bihliotecas , 

. rchivos y Museos se:ror Enri ~ue CaMpos Henendez, que se encuentré> hé'ciendo 

uso de fpriado , y con la asistm::ia de los Consejeros se:rorita hé"ría Loreto 

Torres Alcoholado y señores Guillerwo Izquierdo Araya, Rodrigo rárquez de 

l a F.Bta Yrarrázaval , Roberto Montandón raillard, Hans Niemeyer Fernández , 

Fernando Riquelme Sepúlveda , Hernán odrígue~ Vi~llegas y Guille rmo Soto -

~ánchez y del Secretario señor Juan Eyzaguirre Escobar .-

El 3ecretario leyó el acta de 2 de diciembre de 1981, la que fue apro-

bada .-

Especia l mente invitado asistió el señor Gonzalo Figueroa García Huido-

bro 
. , 

informó en el e mbarque qUl.en que en Isla de ascua de moais para la Ex-
. , 

Japón , 
, 

al señor Claudio Cristino r'errando , posicl.on de Osaka , se margino -
Director del Lentro de L studios Isla de Pascua de la Universidad de Chile 

por una mala interpre-tación de las personas que pre senciaron el embarque 

de la representación del Consejo en esa tarea, en la que actuó sólo el señor 

~ergio rtapu haoa. ~anifestó tambien que el señor Cristino y su esposa son 

excelentes profesionales que han hecho un levantamiento de casi toda la is

la y confeccionado un atlas de todos los ahu , que representa un trabajo ad

mirable y d~ gran valor científico, por lo que lamentó lo sucedido, insinuan 

do se le envíe nota de reconocimiento a la colaboración prestada y los de

seos del Consejo de ma ntener las cordiales relaciones existentes hasta la 

fecha; comunicación qu e pOdría ser trasmitida tambien al Jecano de la Fa

cult~d de nrquitectura de la Universidad de Chile.-

Oídos estos antecedentes, se acordó: 

a. Contestar oficio NQ 314, de 17 de diciembre de 19 Q 1 , del señor Intenden

t e Regional de Valparaíso, señalfndole que el señor kapu fue designado 

Visistador Lspecial en 1977, calidad que tiene hasta la fecha, y que, _ 

corno la Ley NQ 17288 no establece atribuciones específicas a los Visita

dores, corresponde a éstos velar por la ebserva~t'~ de las disposicio

nes de ese cuerpo legal, conforme a lo prescrito en su artículo 8 Q; que 

el señor Cristino a pedido del Consejo ha colaborado en diversas oportu

nidades y en determinados informes o tareas en su carácter de arqueólo

go y de Director del citado entro de Lstudios, y que sus atribuciones 

se circunscriben a los términos de las autorizaciones que se le han o

torgado para la ejecución de estudios y excavaciones arqueológicas en 

b . 

la isla y a la realización de los cometidos señalados; y que el señor 
rtapu hél tenido conocimiento en cada caso de la colaboración solicitada 

al seror Cristino; 

Expresar al señor Decano de la Facul tad de rquitectura y Urbanismo de 

la Uni versida d de Chile , en contestación a su oficio NQ702, de 18 de 

diciembre de 1981, el pesar del Consejo por lo ocurrido en relación con 

lo pedido por oficio NQ 168, de 8 de o¿tubre de 1981, al señor Claudio 

Cristina F ., ~que esto se debió , ólo a una mala interpre-tación de la 
I 

representación de este organismo en el ambalaje de moais para su envl.O 
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a Osaka, Japón; y qu e se aprobó dejar constancia del reconocimiento del 

Consejo a la eficiente y relevante colaboración prestada por el seror 

Cristi~o en las diversas oportunid~des en que se ha recurrido a él para 

informes o cometidos determinados, y de los deseos de que las cordiales 
J: -

relaciones mantenidas hasta la fecha entre esa acuItad, el Centro de -

Lstudios ~sla de Pascua y este organismo no se vean perturbadas por es

te desafortunado hecho; y, 

c . Responder la nota NQ 061, de 7 de diciembre de 1981, del señor Claud io 

Cristino errando agradeciéndole la información proporcionada sobre el 

traslado de moais a Osaka, Japón, y expresándole el reconocimiento y 

deseos del Consejo en los términos contenidos en el acuerdo citado en 

la letra b.-

El señor Figueroa infornó tambien que los trabajos realizados por el 

seror Charles M. Love en ~sla de Pascua son de gran interés pues sus pre

tensiones son publicar un album relativo a las muestr~de obsidiana y su 

fechamiento; que sus estudios, fuera de la extracción de estas muestras, 

no producen daños en los monumentos; y que por tratarse de un profr sional 

muy calificado , que fue ayudante del Profesor Mulloy, estima que puede -

conce derse l~ autorización que solicita.-

~n vista de lo expuesto por el señor Fiqueroa se aprobó autorizar al señor 

Love, del National Museum of latural History de la Smithsonian Institution, 

para que realice investigaciones y muestreos arqueológicos en lsla de Pas

cua, conforme a los términos de su solicitud, y agradecerle su ofrecimiento 

de enviar copia de su informe y planos al Consejo para su d istribución a 

las personas que indica.-

1::1 señor ¡'¡ontandbn manifestb que la respuesta dada por el señor Inten

dente de la Región del Bio Bio es satisfactoria y satisface las preguntas 

que se le formularon respecto a los trabajos de restauracibn del Fuerte de 

Santa Juana de Guadalcazar, en consecuencia se pueden autoriza r éstos.-

Se acorob conceder la autorización pedida, conforme a los términos de los 

oficios NQs . 1096 y 1490 del señor Intendente,y al Convenio suscrito entre 

el ~ervicio Nacional de Turismo, l ? Universidad de Concepcibn y la l. Muni-

cipalidad de ~anta Juana.-

~ste acuerdo debe comunicarse a los señores Intendente de l a Región del -

Bio Bio y Rector de la Universidad de ConcepCibn .-

Respecto a la Ordenanza dictada por la l . Municipalidad de Valparaf-

so para la Plaza ~otomayor, la señorita Torre s propuso que se reunan los 

Arquitectos del Consejo para qu e l a estudien, aprueben o formulen las ob

servaciones que procedan, p a ra que as! se tome un pronunciamiento acerca 

del proyecto de los señores Gandolini y Piazza.-

. :~~ . Exhibido el estudio presentado por los señores Giorgio Gandolini y Gerardo 
/f < .,.,-- ,,' (j (', " de 

f ~»<~~:;~-- (. ~'~~':'<"'- ', ~iazza con nota~2~ ~e diciembre d e 1981, para un edificio e n el predio que 
I ~ í-:,-'~-·-~=:""_\~~:9cr.UP é! hoy el ed~f~c~o ll a mada Grace en l a P laza .:l otomayor, d e Valpa r -. !.so , 

~\L=-__ 1," _ I ~,~ , señor Montandón opinó que, no obstante la búsqueda de un equilibrio _ 

-. ··<.~F¡:i~l!i¡; !fJ )!/J.'f#' masas de parte de los arquitectos proyectistas, se mantiene el hecho 
, .;~ ' •. ' 1, ¡ lI,i: '/,' '> ' 

"-" '. ;" ,:' ,:: ", . "v ue la erección de una torre en el borde sur al terar!a profundamente el 
~ '.' . 

" ~." ~ ","'" .-._ .. .. :}. .. 
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conjunto de la Plaza y la escala del barrio antiguo del puerto que en 

ese borde tiene su deslinde norte.-

señor rtodríguez ma nifestó que no apoyaría una torre en el lugar porque 

destruiría el conjunto armónico del lado norte de la Plaza .-

~scuchadas estas consideraciones, el señor González manifesto que el inter

pretaba que , en principio, hay consenso en el sentido de que los edificios 

de la Plaza tengan una altura razonable y que , por lo tanto, estimaba conve 

niente que los Consejeros Arquitectos se pronuncien cuanto antes sobre la 

mencionada Ordenanza y redacten una l'linuta con la s observaciones o reparos 

que procedan para darlos a conocer por oficio al señor filcalde de Valparaí-

so.-

~e aprobó lo propuesto por el señor González y el envío de copia del oficio 

al señor Alcalde a los señores Gandolini y Piazza.-

A continuación el señor ~ecretario dió cuenta de las siguientes res

puestas recibidas: 

a. Oficio NQ 305, de 10 de diciembre de 1981, del Conservador del Museo -

Nacional de Historia " . atural , recaldo en minuta 2744, de 3 de septiem-

bre, del señor Ministro de Educación P6blica, y oficio NQ 951, de 27 

de agosto de 1981, del señor Gobernador Provincial de Concepción, rela 

tivos a la calidad de ~antuario de la ~aturaleza del fundo Hualpén.

Visto dicho oficio, se acordó mantener vigente la calidad de ~antuario 

de la ~aturaleza de toda la península de Hualpén, incluyendo el fundo 

Hualpén , por considerar que la condición jurídica actual no es inconve

niente para que la Junta Administrativa del Parque proponga a este or

ganismo un reglamento para el uso y manejo del predio que concilie por 

una parte la perpetuación de especies de flora y fauna autóctonas y la 

protección del paisaje, y por otra el acceso y goce por el p6blico de 

l? naturaleza que ofrece, conforme a la voluntad y fines del legado de 

don Pedro del Rio Zañartu~' y, 

b. Oficio de 29 de diciembre de 1981, del Director del Area Urbana de la 

Municipalidad de ~antiago, en que comunica la imposibilidad de }Mpedir , 
la demolición de edificios por falta de medios legales que obliguen y 

estimulen a los propietarios de los inmuebles de valor histórico-artís

tico a recuperar10s.-

1 respecto la señorita Torres informó que ante la demolición del edi

ficio de calle Londres y Paris, esquina nor este, el señor Alcalde de 

Santiago se propuso adquirirlo , gestión que no prosperó.-

uado lo expuesto por la r . Municipalidad de Jantiago y la señorita To

rres, se aprobó pedir al señor Ministro de Educación P6blica la decla

ración como ~ona Típica del sector de las calles Londres y Paris, encar 

gándose al señor Rodríguez que fije su perímetro.-

Enseguida los señores Consejeros tomaron los siguientes acuerdos so

bre las materias que se señalan: 

l. h propuesta del Consejo y el oficio NQ 196, de 31 de diciembre de 1981, 
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del Conservador del Hus eo Histórico l~acional, se acordó solicitar al -

señor Ministro de Educación Pública la declaración como Monumento His

tórico de los edificios de calle Dieciocho NQ 160 esquina de calle Vi

daurre y de Avenida Libertador Bernardo O'Higgins NQ 1550, Y como Zona 

Tlpica el sector que comprende todas las construcciones de la acera o

riente de la calle Dieciocho desde la Avenida Libertador Bernardo O'Hig~ 

gins hasta la calle General Las tieras , todos de Santiago. 

Se tom~ este acuerdo por la calidad artlstica de los dos primeros inmue

bles, y el valor arquitectónico de los edificios del referido sector que 

forman un notable y valioso conjunto cuya preservación es de alto inte-
, 

res .-

Se encomendó al señor Rodrlguez para que proporcione los datos relati

vos a~a propiedad del Clrculo Español.-

2 . Oficio NQOl/82, de 4 de enero de 1982, del Alcalde de Molina sobre Mo

numento al Subteniente don Luis Cruz hartínez .-

Se aprob~ el lugar de emplazamiento propuesto y el boceto del referido 

monumento, conforme al plano y fotograflas acompañados, condicionada -

esta aprobaci~n a la eliminación del biombo posbrior de hormigón armado 

ya que éste producirla un aislamiento ee aquel, y que el pedestal sea -

de piedra .-

3 . Nota de 29 de diciembre de 1981, del señor Rodolfo vlo Valdivieso, en 

que pide pronunciamiento respecto al proyecto de un Centro de Deportes 

de Invierno en el fundo ~an Enrique, de Las Condes.-

Despues de estudiar detenidamente la presentación y documentos acompa

ñados , se acordó pedir el envlo del anteproyecto, y mayores detalles 

sobre las diversas zonas del predio que se destinarlan a construcciones, 

tipos de éstas , caracterlsticas del loteo y cualquier otro dato que per

mitan un conocimiento claro de los alcances del proyecto y su repercu

sión o~ectos en el citado Santuario de la ~aturaleza .-

4 . Nota de 5 de enero de 1982, del Clrculo Portaliano , por la que solicita 

la declaración como z.:onumento Histórico del inmueble de calle Loreto NQ 

269 , de Jantiago, por haber sido propiedad de la familia Portales Pala-

zuelos.-

El señor Rodrlguez manifestó que , según su parecer , esta declaratoria 

acarrearla problemas por tratarse de un bien particular que recientemen 

te ha sido adquirido por una firma constructora.-

varios señores Consejeros estimaron que el hecho de haber pertenecido _ 

la citada propiedad a la familia Portales no era un motivo valedero pa

ra su dec1aración.-

En vista de lo anterior y de haberse estimado que no concurren los fun

damentos necesarios , no hubo acuerdo para aprobar 10 solicitado.-

5 . Nota de 21 de diciembre de 1982, del señor Rodrigo Valenzuela Fern&ndez, 

que acompaña estudio y anteproyecto de restauración del Museo Pedro del 
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Rio ~añartu, de Hualpén.-

Consider~ndose satisfactorio el citado anteproyecto y su respectivo -

estudio, como las explicaciones de los mismos dadas por el señor Ro

dríguez, se aprobó la restauración conforme a dichos documentos.-

Se levantó la sesión a las 20,00 horas, previo acuerdo de suspender 

la sesión del primer miércoles de febrero próximo por vacaciones.-


